


   
   La política exterior de Estados Unidos 
está condicionada por la correlación de 
fuerzas políticas, el sistema partidista, 
la sucesión presidencial, las decisiones 
del ejecutivo y, particularmente, por el 
papel crucial del Congreso, en especial 
para el caso de Cuba. La polarización 
política en el Legislativo norteamerica-
no ha impactado significativamente en 
la política exterior hacia Cuba. Ello ha 
producido cambios que van desde el 
restablecimiento de relaciones hasta el 
posterior retroceso en las mismas con la 
asunción de Donald Trump. Por tanto, la 
conformación de la política exterior ha-
cia Cuba es el resultado de una amalga-
ma de múltiples factores, entre ellos, la 
dinámica entre el ejecutivo y el legisla-
tivo, la influencia de grupos de presión y 
la polarización política en el país.
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  The foreign policy of the United States 
is conditioned by the correlation of poli-
tical forces, the party system, the presi-
dential succession, the decisions of the 
executive, and particularly by the crucial 
role of Congress, especially in the case 
of Cuba. The political polarization in the 
American legislature has significant-
ly impacted the foreign policy towards 
Cuba. This has led to changes rangin-
gfrom the reestablishment of relations 
to the subsequent setback in relations 
with the Donald Trumps assumption. 
Therefore, the shaping of foreign policy 
towards Cuba is the result of a combi-
nation of multiple factors, among them, 
the dynamics between the executive and 
legislative branches, the influence of in-
terest groups, and political polarization 
in the country.
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  La política exterior de los Estados Uni-
dos está condicionada, en gran medida, 
por la sucesión de los diversos presiden-
tes, los partidos políticos de los cuales 
provienen, y las posiciones que adoptan 
sobre los temas nacionales e interna-
cionales más urgentes al momento de 
su elección. Es decir, las decisiones que 
tome el ejecutivo afectan directamente 
la forma en que los Estados Unidos inte-
ractúa con otros países, sean estos alia-
dos o enemigos. Lo anterior condiciona 
que cuando se analiza la política exte-
rior de Estados Unidos desde el punto de 
vista informativo y mediático, se presta 
mayor atención a la actuación del Ejecu-
tivo, restando importancia al Congreso 
Federal en el proceso de conformación 
la política exterior. 

 El Congreso tiene funciones importan-
tes, como la aprobación y supervisión 
de las diferentes legislaciones, supervi-
sar y controlar el Ejecutivo, aprobar el 
presupuesto, aprobar políticas públicas, 
fondos, decretar el Estado de Guerra, 
supervisar las elecciones, entre otras 
acciones de importancia para la nación 
(U.S Congress, 2018). La actuación del 
Congreso es base en la concepción de 
la democracia estadounidense de la di-
visión de poderes y facultades que cada 
uno tiene, incluso dentro del propio ór-
gano legislativo con las funciones que 
cada Cámara debe cumplir, sin interferir 
en el trabajo de la otra. Esto, unido a los 
propios lobbies1 que se identifican en el 
Congreso, influyen sensiblemente en la 
política exterior de Estados Unidos du-
rante el tiempo que los presidentes es-
tén en el poder.
 La República de Cuba no constituye una 
excepción en los derroteros del accio-

nar estadounidense a nivel hemisférico 
y global. La conformación de la política 
hacia la Isla es conducida por una varie-
dad de componentes del sistema políti-
co estadounidense que no está exenta 
de contradicciones y fluctuaciones sig-
nificativas (González et al., 2020).

 Las sucesivas administraciones esta-
dounidenses han mantenido una política 
de abierta hostilidad hacia Cuba, cuyo fin 
último continúa siendo el derrocamiento 
del proceso revolucionario cubano. Aún 
con las tácticas propias de cada Ejecu-
tivo, un elemento medular en la política 
hacia Cuba lo constituye el Congreso de 
los Estados Unidos. Este codifica aspec-
tos legales fundamentales que influyen 
directamente en las relaciones cuba-
no-estadounidenses. 

 El estado de las relaciones bilaterales 
está marcado por el entramado de le-
yes y órdenes ejecutivas que componen 
el bloqueo. Dentro de estas disposicio-
nes legales destacan tres: la Ley para 
la Democracia Cubana (Torricelli), de 
1992; la Ley para la Libertad y la Solida-
ridad Democrática Cubana (Helms-Bur-
ton), de 1996, y la Ley de Reforma de 
las Sanciones Comerciales y Ampliación 
de las Exportaciones (TSRA), de 2000. 
Adicionalmente, a lo largo de los años, 
el Congreso ha aprobado otras leyes 
que imponen sanciones a Cuba, inclui-
das restricciones al comercio, la ayuda 
y cooperación exterior y el apoyo de ins-
tituciones financieras internacionales 
(González, 2021).

 El presente artículo tiene como objeti-
vo evaluar la conformación de la política 
exterior hacia Cuba en el Congreso es-
tadounidense en el período 2013-2020.
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En el período analizado en la presente in-
vestigación se evidenciaron variaciones en 
la política exterior norteamericana hacia 
Cuba. Particularmente, el acercamiento y 
posterior restablecimiento de las relaciones 
diplomáticas con los Estados Unidos signi-
ficó un cambio radical en las relaciones en-
tre ambas naciones y, por consiguiente, en 
sus políticas nacionales de relacionamiento 
mutuo. Sobre este aspecto, González et al. 
(2020) manifestaron:
 “(…) el tema Cuba adquirió un notable di-
namismo. Primero, tuvo lugar el cambio de 
política introducido por la administración del 
presidente Barack Obama, dirigida a susti-
tuir las tradicionales sanciones económicas 
y la confrontación abierta por el diálogo y la 
construcción de vínculos económicos y de 
otros tipos, lo cual puede ser interpretado 
como parte del ajuste general desarrollado 
por la administración Obama.”

La siguiente administración, encabezada 
por Donald Trump, puso un alto inmediato 
al acercamiento recién iniciado, y pasó a 
una política de endurecimiento de la retó-
rica y de incremento sostenido de las san-
ciones (p.9).

El impacto del cambio de política en el ám-
bito legislativo ha sido notorio, evidencia-
do por la intensa actividad legislativa en el 
contexto de las diferencias de criterio. Ello 
será ejemplificado a continuación:

Durante el 113.o Congreso se presentaron 
en total 17 proyectos (9 favorables para las 
relaciones bilaterales y 8 desfavorables 
para este tópico). Durante el 114.o la cifra 
se multiplicó hasta alcanzar 55 (21 favora-
bles y 34 desfavorables), mientras que du-
rante el 115.o descendió a 34 (12 favorables 
y 22 desfavorables). De inmediato se obser-
va que, a partir del anuncio del cambio de 
política en diciembre de 2014, se produjo 
un pico en la producción legislativa relacio-
nada con Cuba, que disminuyó en el bienio 
siguiente, aunque se mantuvo muy por en-
cima del 113.o Congreso. También es visi-

ble que el mayor incremento se dio en las 
propuestas desfavorables (González et al., 
2020, p.12).

La combinación de propuestas en el Con-
greso refleja las persistentes diferencias 
entre algunas legislaciones enfocadas en 
eliminar restricciones y otras en proteger o 
reforzar sanciones, e incluso aumentarlas.
En este sentido, debe tenerse en cuenta 
que el Congreso constituye una expresión 
de la correlación de fuerzas que existe a ni-
vel nacional (tanto en la Cámara baja como 
en la Cámara alta2). Por ello, en esta espe-
cie de “pulseo” entre las élites se manifies-
tan las diferencias en las decisiones, líneas 
discursivas y de actuación que existen en-
tre ejecutivo y legislativo. 

Sobre esto último, es significativo desta-
car cuándo la mayoría del Congreso puede 
responder o no a los mismos intereses del 
Ejecutivo. Ello está profundamente relacio-
nado con el partido político que ostente la 
mayoría legislativa y si este se correspon-
de con el del Ejecutivo. En pocas palabras, 
“aumenta la capacidad de maniobra” y la 
consumación de objetivos y cumplimento 
de la agenda del poder Ejecutivo.

A pesar de los cambios impulsados por el 
presidente Obama, el Congreso mantenía 
legislaciones que iban en la línea contraria 
o reforzaban las restricciones existentes. 
En esta etapa, la mayoría republicana ac-
tuaba en sentido opuesto a lo que impulsa-
ba el Ejecutivo demócrata.

Por ejemplo, a partir de la toma de pose-
sión del 113.o Congreso (enero de 2013) y 
hasta el fin del 115.o (diciembre de 2018), las 
cámaras aprobaron en total quince3 nuevas 
legislaciones, ya sea leyes o enmiendas a 
leyes. De estos, seis se enfocaban en fi-
nanciar las habituales actividades subver-
sivas hacia Cuba (González et al., 2020). Se 
reforzó el enfoque desde el Smart power4, 
específicamente hacia la guerra cultural, 
con el financiamiento a las transmisiones 
de Radio y TV Martí, de los programas de 
la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID, por sus si-
glas en inglés), el libre acceso a Internet de 
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los ciudadanos sin la supervisión guberna-
mental, el llamado a la violencia, etc. 

También hubo otras iniciativas desde el lado 
opuesto al cambio, para lo cual algunos le-
gisladores apelaron a la inclusión de cláu-
sulas en las leyes del presupuesto federal. 
Así, en junio de 2015, la Cámara aprobó la 
Ley de Asignación de Fondos a Transporte, 
Vivienda y Asuntos Urbanos para el año fis-
cal 2016, que incluía un acápite sobre Cuba. 
Se prohibía establecer nuevos servicios de 
transporte aéreo y otorgar licencias a em-
barcaciones que pudieran utilizar puertos 
ubicados en propiedades de empresas es-
tadounidenses que fueron nacionalizadas 
por el gobierno cubano después de 1959. 
(González, 2021)

Es remarcable la aprobación de enmiendas 
a leyes tradicionalmente aprobadas, pero 
la destinación de fondos para el cierre o 
abandono de la base naval enclavada en 
la Bahía de Guantánamo, la devolución de 
ese territorio a Cuba, o modificar de alguna 
manera sustancial el tratado que ampara 
la posesión estadounidense del lugar. Esto 
sucede cuando, sobre este aspecto, Obama 
llegó a considerar su cierre, lo que planteó 
en una alocución del año 2016: “Durante 
muchos años, ha sido claro que la prisión 
de Guantánamo no colabora con nuestra 
seguridad nacional, sino que la socava (...) 
La primera vez que me postulé a la presi-
dencia reconocí que la instalación debía ser 
cerrada” (Obama, 2016).

En la actividad legislativa, otras posicio-
nes más apegadas a lo promulgado por 
la administración Obama se centraron en 
dos temas principales en relación a Cuba. 
En primer lugar, se enfocaron en la liber-
tad de los estadounidenses para viajar al 
archipiélago cubano y en el levantamiento 
de algunas sanciones económicas, con es-
pecial énfasis en la aprobación de medidas 
que facilitaran las exportaciones agrícolas. 
En segundo lugar, otros asuntos de interés 
estuvieron relacionados con la inversión en 
telecomunicaciones, la venta de equipos 
médicos y, en menor medida, algunos pro-
yectos encaminados al levantamiento par-
cial o total del bloqueo.

Por solo citar un par de ejemplos, en fe-
brero de 2015, la senadora demócrata por 
Minnesota, Amy Klobuchar, presentó un 
proyecto legislativo, con apoyo republica-
no, para eliminar las restricciones al blo-
queo referidas al comercio, los viajes y la 
transportación marítima (S. 491 — 114th 
Congress: Freedom to Export to Cuba Act 
of 2015). Otra coalición bipartidista de ocho 
senadores lanzó una propuesta para eli-
minar las restricciones de viajes (S. 299 — 
114th Congress: Freedom to Travel to Cuba 
Act of 2015) (González, 2021).

Si se analiza detenidamente en la legisla-
ción aprobada durante el período estudia-
do, no se observan disposiciones que in-
troduzcan grandes cambios en los marcos 
legales dentro de los que se ha encuadrado 
la política estadounidense hacia Cuba du-
rante décadas. Son cambios cosméticos, 
que pocas veces prosperaron o quedaron 
solo en el deseo de hacer del Ejecutivo. 
Además, se evidenció durante este perío-
do la existencia de un fenómeno que está 
presente en la sociedad estadounidense: la 
polarización política.

De acuerdo con Esteban y Ray (2008), la po-
larización es el resultado de la interacción 
entre la identidad intragrupo y la alienación 
intergrupo. Lo que, en esencia, significa que 
en una sociedad polarizada los miembros 
de un grupo determinado se identifican en-
tre sí ideológicamente o por otros motivos 
específicos, a la vez que se consideran se-
parados de los miembros de otros grupos 
por el mismo sistema de motivos.

En el caso particular de los Estados Uni-
dos, González y Domínguez (2018) esta-
blecen que se puede definir la polarización 
como el proceso de aglutinamiento de los 
ciudadanos y políticos en torno a dos polos 
diferenciados en un eje configurado según 
un gradiente que va de liberalismo radical 
—en la definición estadounidense de libe-
ralismo— a conservadurismo radical. Par-
ticularmente en el Congreso, los primeros 
se muestran más a favor del acercamiento 
y los segundos se oponen.



La polarización en el Congreso es un fe-
nómeno presente en el trabajo legislativo 
anual, esta ha reducido la probabilidad de 
construir un nivel suficiente de consenso en 
torno a alguna propuesta, también es así 
sobre el tema Cuba. Dicha situación ha po-
sibilitado que se mantenga vigente un en-
tramado de leyes y órdenes ejecutivas que 
componen el bloqueo económico, comercial 
y financiero, el cual ha percibido cambios 
insignificantes, todos desde el poder ejecu-
tivo, pero ninguno importante en el legisla-
tivo. 

Cabe destacar que esta polarización no 
está determinada únicamente por el Par-
tido al que están afiliados los senadores y 
representantes. A ello se añade, el accionar 
de los lobbies como representantes de los 
intereses de determinados grupos, capaces 
de generar divisiones, incluso dentro del 
mismo partido, y tienen, además,  poder de 
influencia en la agenda política, incluso de-
safiando la línea partidista.

Puede verificarse que, entre los patroci-
nadores (sponsors, por su terminología en 
inglés) de propuestas desfavorables, des-
tacaron, mayoritariamente, los legisladores 
por Florida. Todas las propuestas de ese 
estado se ubican en la misma clasificación 
desfavorable. Debe tenerse en cuenta que 
es en ese territorio donde radica el poder 
del lobby cubano. 

Si bien es correcto afirmar que, en el caso 
de las propuestas desfavorables los repu-
blicanos son los autores de la mayoría de 
los proyectos de esa clase, especialmente 
en la Cámara de Representantes, no debe 
darse por sentado que toda posición demó-
crata, particularmente en el Congreso, fue 
favorable a la normalización de relaciones 
diplomáticas con Cuba. Es válido recalcar 
que estas propuestas estuvieron equilibra-
das en número con las favorables en el pe-
ríodo que se estudia. Sobre este aspecto 
tuvo gran peso, en particular, la labor des-
empeñada por el senador demócrata Ro-
bert “Bob” Menéndez.

Bob Menéndez, quien fue presidente del 
Comité de Relaciones Exteriores duran-

te una parte de la administración Obama 
(2013-2014), a la visita de este presidente a 
Cuba, en 2016, planteó:
 “Hace más de un año que la Administración 
marcó el comienzo de un acuerdo unilateral 
con Cuba que resultó en una victoria para 
el régimen y una pérdida para el pueblo cu-
bano. A cada paso, he instado al presidente 
Obama a que corrija este curso, pero desa-
fortunadamente, la noticia de este viaje es 
otro paso en la dirección equivocada.”

Mientras nuestro Presidente planea este 
viaje con las expectativas de que el mun-
do celebre, yo mantengo la creencia de que 
hasta que el pueblo cubano no tenga las li-
bertades que se merece, las relaciones en-
tre ambos países no deben ser celebradas. 
(U.S Congress, 2016).

Bob Menéndez llegó a plantear que: “El 
Presidente está - una vez más - priorizando 
intereses económicos a corto plazo en vez 
de nuestros valores Americanos” (Ídem).

De aquí podemos inferir que los grupos de 
poder dominantes en Florida se encuen-
tran alineados con una posición contraria 
al cambio de la política tradicionalmente 
implementada por los gobiernos estadou-
nidenses desde 1959. Aunque los últimos 
procesos eleccionarios han demostrado 
que el tema Cuba ha perdido fuerza dentro 
del electorado estadounidense, para estos 
grupos este tópico tiene aún cierta relevan-
cia. Ello se basa en la fuerte presencia de 
una numerosa población de origen cubano 
en la Florida, con un alto nivel de concen-
tración en el área metropolitana de Miami, 
con complejos antecedentes históricos, 
control de recursos materiales e impacto en 
la dinámica sociopolítica del estado de la 
Florida. El interés particular en esta área la 
describió Colburn en From Yellow Dog De-
mocrats to Red State: Republicans Florida 
and Its Politics since 1940: “(…) esa comu-
nidad es considerada uno de los factores 
clave en el proceso de transformación de 
Florida de un estado sólido demócrata en 
un estado pendular con fuerte influencia re-
publicana” (Colburn, 2013). 

Domínguez (2019) corroboraba:



  “Los sectores de élite dentro de la comu-
nidad han logrado construir un sistema 
de mecanismos de influencia que, unidos 
a la relevancia del estado en los procesos 
electorales –es el mayor de los estados 
pendulares por el número de escaños en 
su colegio electoral, le otorgan una nota-
ble influencia política. Si bien los cambios 
demográficos apuntan a una futura re-
ducción de esa influencia, esta es todavía 
muy considerable.”

En enero de 2017, con la toma de posesión 
del nuevo presidente y del 115.o Congreso, 
el tema Cuba continuó siendo objeto de 
debates, aunque se observó una disminu-
ción en la cantidad de propuestas. Los pro-
yectos presentados inicialmente, tanto en 
la Cámara de Representantes como en el 
Senado, en su mayoría eran aquellos que 
no habían logrado avanzar en el 114.o Con-
greso. Esto indica que se trata de temas de 
continuo interés tanto para algunos congre-
sistas como para varios grupos de poder.

Al mismo tiempo, en un 115.o Congreso do-
minado en ambas cámaras por el Partido 
Republicano, los congresistas cubanoame-
ricanos ocuparon posiciones clave que les 
permitieron obstruir el paso a los proyectos, 
por ejemplo, desde el Comité de Asignacio-
nes de la Cámara y los de Asuntos Exterio-
res tanto de la Cámara como del Senado. 
Esa situación cambió después de las elec-
ciones de medio término de 2018, cuando 
los demócratas recuperaron el control de 
la Cámara de Representantes (González, 
2021). 

A pesar del interés en los proyectos enca-
minados a un mejoramiento de las relacio-
nes bilaterales, la única acción legislativa 
significativa aprobada en ese sentido fue 
una disposición dentro del proyecto de ley 
agrícola de 2018. La Agriculture Improve-
ment Act (Public Law 115 - 334 - Agricultu-
re Improvement Act of 2018) permitió la fi-
nanciación de dos programas de promoción 
de exportaciones (Programa de Acceso al 
Mercado y Programa de Cooperación para 
el Desarrollo del Mercado Exterior) que fa-
vorecerían la venta de productos agrícolas 

a Cuba.
No obstante en la flexibilización  aprobada 
en 2018, se restringe la promoción de ex-
portaciones y, a su vez, fue limitada por una 
disposición referida a la política del ejecuti-
vo encabezado por Donald Trump. También 
se adoptan otras restricciones puntuales, 
vistos de la tradicional protección a la segu-
ridad nacional, de valor mayormente simbó-
lico, con una capa adicional de supervisión 
de la seguridad aeroportuaria en Cuba, con 
restricciones de viajes y, por consiguiente, 
la casi completa erradicación de los vuelos 
comerciales entre los dos países, restable-
cidos a partir de 2015.

A partir de este momento es el Ejecutivo 
quien comienza a entorpecer cualquier 
acercamiento hacia la Isla. La elección del 
magnate neoyorquino significó todo un reto 
para el acercamiento entre las dos nacio-
nes, así como la adopción de legislaciones 
al respecto por la mayoría republicana en 
el Congreso, particularmente, con la presi-
dencia de Marco Rubio5 del Comité de Re-
laciones Exteriores.

Esta posición fue favorecida debido a que, 
durante la Administración Trump, el acom-
pañamiento del Congreso fue más eviden-
te, pues los republicanos fueron mayoría. 
Por tanto, las medidas de recrudecimiento 
aplicadas por el magnate republicano esta-
ban soportadas por la actividad del legisla-
tivo, e incluso, desde este se incentivaban 
la aprobación de tales sanciones. Durante 
este período destacó el actuar del mencio-
nado senador Rubio, de origen cubanoa-
mericano.

Es notable que durante el período estudia-
do se formaron nuevas organizaciones de-
dicadas, específicamente, a influir sobre la 
política de Washington hacia Cuba. Desde 
posiciones opuestas al diálogo y fuerte-
mente enraizadas en la élite cubanoameri-
cana, fue creada, en 2016, la Inspire Ame-
rica Foundation (IAF), una organización que 
se propuso recuperar espacios perdidos 
por el debilitamiento de la Cuban American 
National Foundation. La IAF está encabe-
zada por algunas de las figuras más influ-
yentes de la comunidad, con fuertes lazos 



con el mundo de los negocios, la política y 
la academia. (González et al., 2020)

Esta organización promueve intereses muy 
relacionados con la continuidad de las po-
líticas más tradicionales hacia Cuba, se 
incluyen la eliminación total de los cam-
bios introducidos por Obama, actualizar 
Radio y TV Martí, negar visas a miembros 
del gobierno y los cuerpos armados cuba-
nos y financiar grupos opositores en Cuba. 
En el primer evento de esta organización, 
en agosto de 2016, participaron figuras 
políticas de relevancia, algunas en ejerci-
cio en ese momento, basadas en Florida: 
Marco Rubio (senador federal), Ileana Ros 
Lehtinen (representante federal), Carlos 
Curbelo (representante federal), Lincoln 
Díaz-Balart (excongresista y hermano del 
representante federal Mario Díaz-Balart) 
y Tomás Regalado (exalcalde de Miami), 
entre otros (Inspire America Foundation, 
2016).

Teniendo en cuenta todo lo anterior plan-
teado, se puede demostrar la relevancia de 
la coincidencia de una mayoría partidista 
en el Congreso con el partido al que perte-
nece el presidente. Esto condiciona una di-
námica más colaborativa entre el Congreso 
y el Ejecutivo en relación con la política ex-
terior, particularmente hacia Cuba. Cuan-
do hay una alineación entre ambas ramas, 
se facilita la implementación de la agenda 
propuesta por el presidente. 

Este respaldo legislativo puede ser funda-
mental para lograr cambios significativos 
en la política exterior, sin embargo, no es 
definitivo, ya que factores como los lobbies 
étnicos ejercen una influencia sustancial 
en la toma de decisiones. Lo que se evi-
denció con mayor claridad durante la admi-
nistración Obama y la obstrucción a cual-
quier acercamiento o cambio sustancial de 
política hacia Cuba, incluso por miembros 
de su partido.

Los congresistas de origen cubano, lide-
rados, particularmente, por figuras promi-
nentes como Marco Rubio y Bob Menéndez, 
republicano y demócrata respectivamente, 
representa un factor nada despreciable en 

la formulación de la política hacia Cuba, 
debido a la estructura, capacidad e inten-
ción del gobierno estadounidense.

 Durante el período que se estudia, la 
conformación de la política exterior hacia 
Cuba por el Congreso de Estados Unidos 
estuvo marcada por la intensa actividad 
legislativa en el contexto de las diferen-
cias de criterio; la mezcla de propuestas 
en el Congreso que buscan eliminar res-
tricciones y proteger sanciones; y la po-
larización en el Congreso que dificulta la 
construcción de consenso en torno a las 
líneas principales de política propuestas.
Aunque la alineación entre el Congreso 
y el Ejecutivo suele facilitar la imple-
mentación de políticas, la correlación de 
fuerzas, así como la influencia de los lo-
bbies étnicos, inciden en ambos y deter-
minan la confluencia o no de objetivos e 
intereses y con ello en la “lealtad parti-
dista”.  

A la fecha, ello ha significado el man-
tenimiento de un entramado de leyes y 
órdenes ejecutivas que componen el blo-
queo cuyos cambios son insignificantes 
dado su corta permanencia en el tiempo.  
Todos los realizados han sido desde las 
administraciones, y los llevados al legis-
lativo, por lo general, no son aprobados 
o no pasan de ser un proyecto.

El tema Cuba es una política de Estado, 
cuya evolución sucede acorde a las es-
trategias trazadas por los Estados Uni-
dos en política exterior en cada etapa. 
Estas se adoptan teniendo en cuenta el 
contexto internacional, la realidad he-
misférica, los conflictos en los que esté 
involucrado y su desarrollo, así como la 
dinámica sociopolítica al interior de los 
Estados Unidos. En el caso Cuba, su 
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cano”.
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